
' -

1 . . 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 -
1 
1 
1 
1 

•• 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Pú'.Whi,~ía de Tki:i:nld f!J'-".!J,>, A11(;i1t.frl:¡ 

é I&tas do:lA.tfaúi~c- Sw: 
R.epübliC,1. ,;\.'.:gc¡¡ii.iw. 

USHUAIA, 

::{ 

,;{1¡ 

1 6 FEB 2004 

VISTO: Los trabajos realizados en la Delegación de este Organismo en Casa de 

Gobierno, referente a los anticipos de la Administración Central correspondiente al 

Ejecicio 2003; y 

CONSIDERANDO: 

Que de lo resultados obtenidos de la tarea comenzada oportunamente, referida a 

los anticipos de la Administración Central durante el ejercicio 2003 se deriva la apertura de 

los Expedientes T.C.P. Nros. 64/04, 65/04 y 66/04. 

Que este Tribunal de Cuentas considera necesano proceder a realizar la 

investigación correspondiente. 

Que mediante Resolución Plenaria T.C.P. Nº 71/02 - Anexo I - Punto 2- se 

indica que se debe designar un Auditor Fiscal responsable de llevar a cabo la investigación, 

por lo que se designa al Auditor Fiscal C.P. Guillermo PEDEMONTE. 

Que asimismo en el Punto 6 de la Resolución antes citada, se otorga un plazo de 

diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente, para presentar un 

pre~informe en forma clara y concreta de los hechos. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Designar al Auditor Fiscal C.P. GuiHermo PEDEMONTE, a llevar 

adelante la presente investigación, en el marco de la Resolución Plenaria T.C.P. Nº 71/02 

ARTICULO 2°.- Otorgar un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la 

notificación de la presente, para preparar un pre-informe sobre las presentes actuaciones, 

según el Punto 6 de la Resolución citada en el párrafo anterior. 

ARTICULO 3°.- Registrar, Comunicar, Cumplido, Archivar.

RESOLUCION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS Nº 3 Í# /2004 V.A. 

¡--,::.:--(~-;:;··-·-1 
t 1. _,_,. í 
1 Revisó: ¡ 

/ Confrci::10110: 1· 
¡ 
'-.:::------1 ¡ Controió: ,-

-----....; i V"Bº ¡ 

l 
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